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3E C C 10K D E  PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm ero a

La correspondencia se d irig irá al tiustrisimo se­
ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S E  P U L I C A  L . OS S A B A D O S

S U M A R I O
Comisión Municipal P bkmanrnte: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 24 de diciembre de 1942.
S f.crbtaría; Montepío de Empleados dei Ayuntamiento de Madrid: 

Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva el día 2 de diciembre y por la Junta 
general de Delegados el día 9 del mismo, con las cuentas y 
balances de los ejercicios de 1938 a 1941.—Concursos para la 
construcción y explotación de ios quioscos que se mencionan, 
y para el arriendo y aprovechamiento de basuras de la zona que 
se indica.—Anuncios referentes a las Ordenanzas mnnicipales. 
Edicto para que comparezca en el Juzgado depurador el obrero 
que se cita.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ohuinakia celebkaua en segunda convocato­

ria el DÍA24 DE DICIEMBRE DE {2^2..—Extiacío .—Presidencia 
del ex elentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrívá 
de Romaiií, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Al­
varez de Toledo, Iradier y Garcerán, y los Sres. Alonso de 
Celis y Gómez Acebo, en sustitución, respectivamente, de 
los Sres. Rojas Ordofiez y Melgar,

Se abrió la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior,

O R D E N D E L  D IA

Asunto al despacho de olido

Acuerdos: 1,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 de! corriente, en el que propone, en armonía 
con io acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal en 3 del mismo mes, de conformidad con lo interesado 
por la Secretaría, en escrito de 25 de noviembre último, res­
pecto al ejercicio del cargo de Agente consistorial, por las 
funciones que debe desempeñar, la adscripción, con carácter 
interino, al Servicio Contencioso municipal del funcionario 
técnicoadministrativo del Ensanche D. Antonio Morán León, 
para que así pueda atender a las gestiones que se le encomien­
den y que se relacionan principalmente con dicho Servicio, 
pudiendo en todo momento, tanto la Secretaría como la Al­
caldía, disponer de dicho funcionario para que preste su ser­
vicio en la dependencia y escalafón que corresponda.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

ComlBlón de Fom ento

2." Aprobar el reglamento, que figura en e! expediente, 
de Instalaciones Sanitarias, que consta de 65 articijlos, distri­
buidos en diferentes epígrafes, y que ha sido redactado por la 
Inspección General de los Servicios técnicos, como conse­

cuencia de im estudio detenido de las variaciones ai proyecto 
que hubo de formularse en e! mes de agosto del corriente año, 
con lo que quedan resueltos, por tanto, aspectos tan interesan­
tes como son la evacuación residuaria de las viviendas y la 
dotación de agua potable a las mismas; debiendo quedar redac­
tado el último de los citados artículos en los siguientes térmi­
no^ en armonía con lo propuesto por la Comisión:

«En todos los casos, las entidades suministrantes de agua 
tendrán que garantizar el abastecimiento normal de aquélla 
una vez efectuadas estas obras.»

3. ” Aprobar el proyecto, pliegos de condiciones y presu­
puesto, importante 67.583,82 pesetas, que formulados por ios 
Servicios técnicos figuran en el expedierite, para llevar a cabo 
mediante subasta, dada su importancia y a tenor de los térmi­
nos de la vigente ley Municipal, diferentes obras en el edifi­
cio destinado a la Sección administrativa del Cementerio.de 
Nuestra Señora de ia Almudena, consistentes en ampliar la 
calefacción actual y reformar los locales que ocupan dichas 
oficinas mediante la construcción de un piso destinado a archi­
vo, la correspondiente escalera de acceso al mismo y la cons­
trucción de una cámara de aire, forjado de piso, etc.; debiendo 
ser cargo el importe de dichas obras, al principio indicado, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 4ü millones de 
pesetas.

4. ” a 11. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, vistos los informes favorables emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en ios 
sitios que se indican, siempre que los interesados se atengan 
en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias pre­
sentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes para esta dase de 
obras:

A D. Lorenzo Castro, para construir una casa de dos plan­
tas en la calie de Bravo Álurillo, 245.

A D, Ramón Gutiérrez de Teráti, para construir una casa 
en la calle de la Cabeza, 40, ,

A D. Mauricio Ratie Delpeiich, para constiuir una casa en 
la calle del Genera! Ricardos, 43.

A D. Cándido Cobián Rodríguez, para construir una nave 
en el solar número 24 de ia calle de Juan de Olías.

A D. José Soler Díaz, para construir una casa de nueva 
planta en el solar número 53 de la calle dcl Mesón de Paredes.

A D. Luis Peña y Braña, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de la Montera, 10.

A D. Esteban Andaluz Paiáu, para construir un edificio en 
la calle del Rosario, 21.

A D. Francisco Gómez Jiménez, para construir una casa 
destinada a vivienda en la calie de San Raimundo, 57.

Comisión de Ensanche

12. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso municipal, e) recurso de reposición interpuesto por 
D. Jesús Jiménez Heredero, propietario de la finca número 71
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de la calle del Conde de Penalver, contra él acuerdo municipal, 
de 14 de octubre líltíino, negando la declaración de ruñia de 
dicha finca, mía vez que en el referido recurso se reconoce que 
la misma no se encuentra en tal estado; debiendo, por tanto, 
cumplir e! interesado, a la mayor brevedad, el acuerdo re­
currido. '

13. Aprobar un gasto de 18,570 pesetas con destino a 
satisfacer las indemnizaciones correspondientes a los inquilinos 
que ocupan la casa número 3 de la ronda de Valencia, expro­
piada a los Sres. Alonso Castiñeíra paia la regulación de 
la glorieta del portillo de Embajadores, que a todos y cada 
uno de ellos deberán serles ofrecidas en el requerimiento que 
para el desalojo de sus habitaciones habrá de efectuar la Se­
cretaria como trámite previo a la incoación de las acciones 
oportnnas de desahucio que asimismo se proponen al presente 
para el caso en que sea desatendido tal requerimiento; debien­
do ser cargo la suma anteriormente mencionada, en atmonla 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 24 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

14. Anular un crédito de 82.945,37 pesetas, que fué apro­
bado en sesión de 5 de febrero del corriente año para instalar 
aceras de cemento en la calle de Castello, entre las de Goya 
y Ayala, una vez que las obras no se han llevado a cabo por 
dificultades que. la contrata expuso a la Dirección del Servicio 
en su oportunidad y cuyas dificultades existen actualmente 
para la Administración municipal; debiendo ingresarse la can­
tidad de referencia en el concepto 5.“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, de donde procede,

15. Reconocer y abonar a favor de doña Juliana L ^ín  
Rodríguez, como madre (viuda y única heredera) del Operario 
que fué del Ramo de Parques y Jardines D. Ezcqulel Muñoz 
Lavili, fallecido, vistos los favorables informes emitidos en el 
expediente, la cantidad de 9.123,75 pesetas a que ascienden 
los jornales dejados de percibir por el referido Operario du­
rante el periodo de tiempo que estuvo suspendido, hasta su 
depuración, por serie de aplicación el decreto de 4 de octubre 
de 1939 respecto al abono de haberes devengados y no perci­
bidos por los funcionarios suspendidos y admitidos sin sanción, 
como ocurre en este caso; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, por corresponder dichos jornales a ejercicios ya 
liquidados.

16. Aprobar las facturas y nóminas que remitidas por la 
Dirección de Arquitectura municipal figuran en el expediente, 
comprensivas de las hectáreas levantadas para el piano parce­
lario de Madrid y jornales devengados por el personal obrero, 
cuyos trabajos se han efectuado por el Instituto Geográfico 
Catastral durante el mes de noviembre último; debiendo ser 
librada la cantidad de 19.746,73 pesetas, importe de las indi­
cadas facturas y jornales, al Habilitado de dicho organismo, 
D. Cándido Fernández Pérez, con cargo, en armenia con lo 
informado por la intervención Municipal, al concepto 82 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

17. Abonar al destajista D. Juan Velasco Velázquez la 
cantidad de 19.589,93 pesetas, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, importe, según la certificación que remitida por 
la Dirección de Vías Públicas municipales figura en d  expe­
diente, del tapado de calas en varias calles dei Ensanche du­
rante la segunda quincena del mes de septiembre y mes de 
octubre último; debiendo ser cargo la indicada suma tota!, en 
armonía con !o informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 95 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

18. Abonar a favor de D. Francisco Menéndez la cantidad 
de 18.032,64 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, importe, según certificación que remitida por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales figura en el expediente, 
de las obras de reparación de la calzada y aceras de la calle de 
Segovia, entre las de Mazarredo y Juan Duque; debiendo ser 
cargo la suma total al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior.

19. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 15,727,88, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
importe, según certificación que remitida por la Dirección de 
Obras Sanitarias figura en el expediente, de la instalación 
de tuberías, bocas de riego y retranqueo de absorbederos cu 
la calle de Eguílaz; debiendo ser cargo la indicada suma total, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al

crédito aprobado para dichas obras eii la sesión de 10 de sep­
tiembre de 1941, que fué detraído del presupuesto extraordl- 
norio del Ensanche de 1931.

20. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura eti el expediente, rendida por el señor Ingeniero Direc­
tor de Vías Públicas, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 25.000 pesetís que le fué librada en su oportunidad para la 
adquisición dél cemento que ha de emplearse en las obras de 
tapado de calas por administración':

21 a 23. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con ios informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en ios 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a ios 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales vigentes;

A Martin Boiiet (S, A.), para construir unas naves para 
'almacenes y oficinas en ja calle de Juan de Vera, 4, con vuelta 
a la de la Batalla de Brúñete.

A D. Pedro Lucas López, para construir una casa en la 
calle de Cáceres, 16.

A D. Emilio González Arias, para demoler y construir un 
muro de cerramiento en la finca número 42 de la calle de 
Alonso Cano. -

Comisión da Policía Urbana y Rural

24 a 27. Adjudicar en definitiva a favor de las proposi­
ciones suscritas por D, Felipe Castilla Carbonero, doña Nar- 
dsa Aguilera Tapia, D. Miguel Ramírez Martin y D, Francisco 
Baranda Antoiiiano, por el canon anual ofrecido por los mis­
mos, de 2.000, 1.101,60, 1,827 y 3.000 pesetas, respectivamen­
te, y con sujeción a todas y a cada una de las bases de la lici­
tación, los concursos celebrados para la construcción y explo­
tación de los quioscos destinados a la venta de refrescos en la 
Dehesa de ¡a Villa (bifurcación de la carretera a Puerta de 
Hierro), glorieta de Embajadores (frente al bulevar, detrás del 
Metropolitano), plaza de San MÜián y paseo de Rosales (entre 
las calles de Ecija y Lisboa), una vez que las indicadas proposi­
ciones reúnen todos los requisitos exigidos en la convocatoria 
de los concurses de que se trata, no precisándose, por tanto, 
la práctica de ningún otro.

28 a 30. Declarar desiertos, vistas las actuaciones practi­
cadas en los expedientes correspondientes, los concursos cele­
brados con el caráctei libre que determina el acuerdo de 28 de 
octubre último, a ios cuales, al igual que a los otros dos ante­
riormente celebrados con arreglo a las bases aprobadas en 5 de 
diciembre de 1941, no se ha presentado ningún postor, para la 
adjudicación de los quioscos para la venta de periódicos empla­
zados en la calle de Argumosa, frente al número 1; en la plaza 
de Chamberí y en la glorieta de la Íglesia-Eloy Gonzalo; pm'a 
la venta de refrescos, en la Dehesa de la Villa-Francos Rodrí­
guez-Avenida de Alfonso Xlll, Dehesa de la Villa (izquierda de 
la Avenida de Alfonso XIII) y paseo de Rosales, entre las calles 
de Quintana y Buen Suceso, y para la venta de flores, en la 
glorieta de Bilbao-Liichana (trasladado de Luchana, frente al nú­
mero 2) y en la Avenida de Calvo Sotelo-iglesia de San Pas­
cual (actualmente puesto); debiendo desistirsc por el Ayunta­
miento de su adjudicación y archivarse los respectivos expe­
dientes, en vista del resultado de los tres toiicursos celebrados 
y de que, por tanto, no interesa la explotación de los quioscos 
de que se trata, retirándose éstos por tos ex concesionarios de 
los mismos en el plazo que medía hasta el 31 dei corriente mes, 
y procediéndose, caso de resistencia, por las Tenencias de 
Alcaldía a cumplir lo dispuesto en la Ordenanza de exaccio­
nes imiuicipales numero 28, en su articulo 9.”, poniéndose de 
acuerdo con la Dirección de Talleres Generales y Transportes 
para realizar los trabajos precisos y trasladar los quioscos al 
Almacén de Villa.

31. Declarar desiertos, vistas las actuaciones practicadas 
en los expedientes correspondientes, los concursos celebrados 
con el carácter libre que determina el acuerdo de 28 de octubre 
último, a los cuales, at igual que a los otros dos anteriormente 
celebrados con arreglo a las bases aprobadas en 5 de diciem­
bre de 1941, no se ha presentado ningún postor, para la adju­
dicación de los quioscos emplazados en la calle de Alcalá-plaza 
de la Independencia, plaza de Cascorro, ronda de! Conde Du­
que, glorieta del Emperador Carlos V-Ministerio, plaza de 
España-Avenida de José Antonio, General Martínez Campos-
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Miguel Angel, Palos de Moguer-Delícias, plaza de Puerta Ce­
rrada, entre las calles de Latoneros y Tintoreros; Puerta de 
Toledo, Serrana-Joaqulii Costa, plaza de Bilbao, frente al nií- 
tnero 1; calle de Ibiza, Vistillas-Gabriet Miró, plaza de Bilbao- 
Clavel, plaza de Cbamberi y glorieta de Quevedo; los diez pri­
meros, para la venta de periódicos; los tres siguientes, para 
ia venta de refrescos, y los tres últimos, para la venta de flores; 
debiendo desistirse por el Ayuntamiento de su adíudicación y 
archivarse los respectivos expedientes, en vista del resultado 
de los tres concursos celebrados y de que, por tanto, no inte­
resa la explotación de los quioscos de que se trata.

32 a 122. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. José Lozano, para fábrica de losetas hidráulicas a 
mano, como cambio de nombre, en el paseo del Comandante 
Portea, 102; debiendo revocarse e! acuerdo, de 31 de marzo del 
corriente año, por el cual, por error, fué concedida la licencia a 
nombíe de D. Miguel Garda Alfonso. .
. - A D .  Manuel Ramudo, para despacho de pan, como revali­
dación de la que le fué concedida en 13 de febrero de 1936, en 
la calle de Ferraz, 1 y 3. .

A D. Manuel Villarreal, para librería, como cambio de 
nombre, en la Avenida de José Antonio, 18; expidiéndose y 
reintegrándose la licencia a nombre del antecesor, D, Sebas­
tián Tauler. ,

A D. Aurelio Castro, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el cajón numero 21 del Mercado de Antón Áfartín.

A D. Raimundo Sauz del Sol, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Cadarso, 3.

A D. Antonio Doctor, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 91,

A doña Adriana González, para mercería, como cambio de 
nombre, en la Avenida de Felipe II, 4,

A D. Baudilio Martí, para despacho de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Serrano, 45.

A D. Francisco Vallejo, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Galileo, 70.

A doña Prudencia León, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcántara, 48.

A doña Manuela Ortega, para taller de pintado de cruces, 
como cambio de nombre, en la carretera del Este, 32,

A doña Elvira Carmona, para venta de aparatos de ortope­
dia, como cambio de nombre, libre de derechos, en la plaza de 
la Provincia, 3.

A doña Isabel Hernández, para tidlida de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Duque de Rivas, 4.

A D. Victoriano Ranero, para despacho de pan, bollos y 
leche, como cambio de nombre, en la calle de Fernández de los 
Ríos, 1;'expidiéndose y reiiitegrándóse la licencia a nombre 
del antecesor, D. Saturnino Arraiiz.

A D. Macario Gallardo, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la Cava de San Miguel, 4,

A D. Antonio Barbero, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santa Ana, 14,
f- A D. Antonio Molina Pérez, para almacén de plátanos por 
mayor, como cambio de nombre, en la Cava Alta, 7.

A D. José Zamora, para cacharrería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Escosura, 45.

A D. Mario Ruiz, para taller de instalaciones eléctricas, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de la 
Palma, 5.

A doña Elena de! Valle, para hotel de viajeros, como cam­
bio de nombre, en ia calle de Ecliegaray, 12.

A D. Manuel Martín, para taberna, como cambio de nom­
bre, en ia calle de Alonso Cano, 75.

A D. Francisco García, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 44,

A doña Juana Marios, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 62,

A D. José Qaiicedo, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle del General Lacy, 22.

A doña Concepción López, para despacho de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 53.

A D. Cesáreo Pala, para frutería-, como cambio de nombre, 
en la calle de los Artistas, 23.

A Talleres de Manipulación del Papel (S, A.), para ofici­
nas, como ampliación, en la calle de Mejía Lequerica, 8,

A D. Jufián Gómez, para talleres de pintura y cerrajería 
con soldadura autógena, como ampliación, en la calle de Blas­
co de Garay, 51. .

A doña Joaquina de Olañeta, para venta por menor de 
tejidos ordinarios del país en la calle de Fnencarral, 90.

A D. Ezequiel García, para fotografía sin galería’ en la 
calle de Joaquín García Morato, 105, _

A doña»Manuela Mármol, para taller de modista sin gene­
ros en ¡a Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 61.

_ A doña Luisa Portales, para venta de juguetes en la calle 
de Fernández de los Ríos, 22, -

A D, Gabriel Canto, para laboratorio de análisis ditiicos 
en la calle de Vdázquez, 35.

A D. José Nortes, para oficina de especulador de frutos del 
país en la calle de San Vicente, 22.

A D. José Gómez, para frutería y cacharrería en la calle 
de Joaquín García Morato, 123.

A doña Josefa Ramos, para cacharrería y venta de libros 
rayados en la calle de Hermosilla, 122.

A F, Maclas y Compañía (S. L.), para venta de maquinaria 
en la calle de Preciados, 50. *

A D, Manuel Cuenca, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Zorrilla, 5.

A D. Ramón Mac-Crohón, para alquiler de caballos en la 
calle de Víctor Pradera, 31; con la prescripción de que no po­
drá encerrar más de seis.

A Colegio de los Sagrados Corazones, para colegios de 
primera y segunda enseñanza en la calle de Fuencarral, 101, 
y en la de San Andrés, 32, -

A doña Amalia Vicente, para almacén de existencias de 
esterería en la calle de San Bernardo, 82.

A D, Manuel Victoria, para taller de herrero cerrajero 
a mano en la calle del Angel, 15.

A D. Francisco Gosálvez, para taller de electricista en la 
calle de Serrano, 36. -

A Manufacturas Españolas Dubler (S. A.-), para oficinas 
de importación y exportación en ia plaza de la Encarnación, 2.

A D. Santiago Reyes, para frutería y verdulería únicamente 
en la calle de Nielfa, 5.

A Laboratorios Andrómaco (S. A.), para oficinas en la calle 
de Velázquez, 15.

A D. Zacarías Alonso, para oficinas en la calle de Ayala, 
número 6.

A D. Juan Abelló, para oficinas administrativas de los pro­
ductos «Abelló» en la calle de Pechuán, 4 (hotel)

A D. Leopoldo Salgado, para pescadería en el cajón núme­
ro 26 del Mercado dei Carmen. ’

A D. José Calduch, para fábrica de brochas a mano en la 
calle de Vallehermoso, 73.

A doña Luisa Velasct», para clínica de estética y belleza 
en la Avenida de José Antonio, 26. '

A doña Angela Cortés, para casa de viajeros en la calle 
de la Aduana, 15. ,

A D. José López, para taller de cerrajería y juntas en la 
calle de San Ildefonso, 8. ^

A D, Antonio Fernández Flor, para taller de instalaciones 
y reparaciones eléctricas en la cálle del Barquillo, 3.

A doña Dolores Cecilia, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de Carnicer, 20,

A D. Fernando Ruiz, para venia de pescados en la calle 
de la Encomienda, 23.

A D. Felipe Vargas, para sastrería, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Bernardo, 20.

A D. Mario López, para frutería y cacharrería en la calle 
de Menorca, 40. ■

A D. Rafael Moya, para venta de pájaros en jaula en la 
calle de Bárbara de Braganza, 2.

A D, Moisés Gómez, para administración de la línea de 
viajeros Madríd-Escorial por Guadarrama en la calle de .Egní- 
laz, número 11.

A D. Vicente Sánchez, para taller de botería en la calle de 
Andalucía, 2.

A D, Marcos Díaz, para depósito cerrado de ebanistería en 
ia plaza del Marqués de Comillas, 7,

A Concesiones Reymat, para venta de gasógenos en la 
calle Mayor, 4. ^
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A D. Adolfo Pérez, para oficina administrativa en la Ca­
rrera de San Jerónimo, 17.

A doña Victoriana Lapiedra, para obrador de'-modista sin 
géneros en la calle del Conde de Romanones, 8.

A D. José Lorente, para oficina de gestor administrativo 
en la calle del Carmen, 9.

A D. Antonio Martínez, para cordonería con diez portaca- 
rretes en la calle de Segovia, tO.

A Automóviles Industriales Fernández (S, L,), para ofici­
nas y venta de automóviles en la calle de Lagasca; 66.

A D. Rosendo Alvarcz, para academia con un solo profe­
sor en la calle de Augusto Fignéroa, 34. ..

A D. Agustín Diez, para fotografía sin galería en la calle 
de Fernán González, 46.

A dofia Luisa Espuñes, para venta de joyas en la Carrera 
de San Jerómimo, 5. -

A D. Dámaso Rubio, para fábrica de juguetes en la calle 
de Santa Cruz de Marcenado, 8.

A D. Julián García, para taller de zapatero en la calle de 
San Vicente, 27.

A doña Teresa Olivares, para obrador de modista sin gé­
neros en la calle de Prim, 5.

A D. Pedro Pérez, para alquiler y venía de películas, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 4.

A D. Inocencio Prada, para fábrica de pan con un horno 
y dos electromotores para accionar varios elementos de traba­
jo, como cambio de nombre, en la calle del Espejo, 12, ■

A doña Carlota Redruelío, para carboneria, como cambio 
de nombre, en la calle de Velázquez, 130.

A doña Felisa Arias, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en el paseo de Extre­
madura, 90.

A D. Dionisio Rubio, para taller de reparaciones con una 
fragua y bigornia y con un electromotor para accionar varios 
elementos de trabajo, como cambio de nombre, en ia calle de 
Zurba no, 46.

A D. Jerónimo Hernández, para instalar un electromotor 
para accionar un banco de acabado de calzado en la calle de 
Churruca, 7.

A D. Andrés Tolosa, para instalar un electromotor para 
accionar una piedra de rebajar en su taller de composturas 
sito en la calle de Topete, 11. .

A D. José Beneyto, para instalar mi electromotor para 
accionar un banco de terminado de calzado en la Avenida de 
la Reina Victoria, 47.

A doña Esperanza Luna, para taller de mármoles e imita­
ción de piedra, coii un electromotor para accionar una máqui­
na trituradora, en la calle de Luis Mitjáns, 14.

A Compañía Iberia Transportes (S. A,), para agencia de 
transportes con garaje y taller con equipo de soldadura y uu 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en el 
paseo de la Reina Cristina, 26. *

A D. Ignacio Elena, para taller de ajuste con ir es electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de Alenza, 34.

A D, Laureano Lago, para instalar un transformador con 
motor para consulta médica en la calle de Velázquez, 126.

A doña Josefa Rivera, para fundición de hierro con un 
electromotor para accionar varios elementos de, trabajo en ia 
calle de Hernani, 71. .

A D. Constantino San Julián, para fábrica de perfumes, 
como ampliación, en la calle de Valenzitela, 5.

A Sociedad Petrolífera Española, para depósito cerrado de 
lubricantes y garaje particular en la calle de Sebastián Elcano, 
numero 31.- '

A Ü, Evandro Giiimaraes, para taller de recauchutado, 
con tres electromotores para accionar varios elementos de 
trabajo, en el paseo de los Pontones, 5.

A D. Santiago de Virto, para fábrica de jabones para usos 
industriales, con una caldera de 500 litros, en la calle de Gra­
nada, número 55.

123. De-^estimar el recurso de reposición formulado por 
D. Horacio González Berna) contra el acuerdo municipal, de 
15 de julio ultimo, que le denegó licencia para la venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Martín de los Heros, 86, 
visto e! nuevo informe desfavorable emitido por la Dirección 
de Arquitectura; debiendo, en su consecuencia, dejar firme el 
referido acuerdo denegatorio.

124. Denegar la licencia soITcitada por doña Jesusa Te­
rrazas Riañq para venta de vinos, como cambio de nombre, 
en la calle dél Humilladero, 8, visto el tiempo transcurrido sin 
que hayan sido realizadas las obras necesarias que le fueron 
exigidas y la falta de la autorización del Ministerio de la Go­
bernación, en cumplimiento de la orden de 20 de mayo de 1940.

125. Denegar ia licencia solicitada por doña Antonia 
Maurenza Blanco para chamarilería en la calle de Castille­
jos, 1, visto que no ha sido instalada la cámara de desinsecta­
ción y desinfección'de trapos.

126. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino 
Fernández Simón para carnicería en la calle del Genera! Par- 
diñas, 51, una vez que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, no existe la distancia de 250 metros al establecimien­
to de la misma clase más próximo.

127. Denegarla licencia solicitada por D. Salvador Se-
púlveda Antuñano para despacho de leche en la calle de las 
Delicias, 35, una vez que, según informa la Dirección de Ar­
quitectura, noexiste la distancia de 150 metros al estableci­
miento similar más cercano. -

A petición de lá Presidencia, se acordó retirar el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para huevería en la plaza- 
del Carmen, 5.

. Comisión de Beneficencia y Sanidad

128. Acceder a la solicitud de doña Encarnación Pérez 
Rodríguez para que se transfiera a doña María del Carmen 
Vallejo la propiedad de la sepultura perpetua de segunda dase, 
letra A, manzana 53, cuartel 33, del Cementerio de Nuestra 
Seilora de la Almudcna, en vista de lo informado por la Direc­
ción de Cementerios, asi como de todos los documentos que 
ia interesada acompaña en su instancia, acreditativos de la 
propiedad.

Comisión de Abastos

129. Autorizar en principio a la Red Nacional de los
Ferrocarriles españoles, visto el oficio, que figura en el expe­
diente, de la Dirección General de dicha Red, al que se acom­
paña el oportuno proyecto, para la ejecución de las obras 
necesarias en las vías de acceso al Mercado Centra! de Frutas 
y Verduras y al Matadero, considerando aceptables la Comi­
sión los puntos de vista expuestos por la indicada Red como 
bases del nuevo convenio que habrá de celebrarse, y compar­
tiendo el deseo de la misma de comenzar inmediatamente 
las obras necesarias para las modificaciones de las instalacio­
nes actuales, incorporando al referido proyecto de la Red Na­
cional de los Ferrocarriles españoles la construcción de un 
muelle de descarga, cuyo emplazamietito se ajustará al pre­
visto en el proyecto aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 17 de octubre último; debiendo re­
dactarse por el Servicio Contencioso el proyecto de nuevo 
contrato, sobre las bases propuestas por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles españoles. ,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en la que propone, haciéndose intér­
prete del común sentir del Concejo y del pueblo madrileños, 
se otorgue la primera Medalla de oro de Madrid, instituida por , 
acuerdo municipal de 10 del corriente, a S. E. el Jefe del Esta­
do y Generalísimo de los Ejércitos nacionales, D. Francisco 
Franco Bahamonde, ya que nadie como él podrá ostentar con 
mayores títulos dicho galardón; debiendo autorizarse a dicha 
Alcaldía para llevar a efecto este acuerdo con la solemnidad 
y decoro que merece la gloriosa personalidad de! Caudillo de 
España,

131. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, dandocuejifa, a efectos de quedar enterada, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso munici­
pal, de un fallo del Tribunal Económicoadminisfrativo de la 
provincia, fecha 13 de octubreúltimo, recaído en la redamación 
formulada ante el mismo-por la Compaula Metropolitano d e ' 
Madrid sobre apertura de calas en la línea en construcción de
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Goya al final de Alberto Aguilera; y por cuyo fallo el referido 
Tribuna! se declara incompetente para conocer de la referida 
reclamación, ,

132. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
propuesto por la Secretaría Especial en vista de lo Interesado 
por el Jefe del Negociado de Arbitrios, se modifique en el 
sentido que a continuación se expresa el acuerdo municipal, 
de 23 de septiembre último, por el que fué acordado el reco­
nocimiento y abono de un cuatrienio vencido en 1 de agosto 
ultimo al Vigilante de dicho Ramo D. Luciano Rodríguez 
Martín, por haberse padecido error (por lo que no se llegó a 
cumplir dicho acuerdo) al formular la propuesta correspon­
diente, ya que dicho Vigilante tenía otro cuatrienio cumplido 
con anterioridad al 1 de agosto de 1938:

Primero. Reconocer un cuatrienio, vencido en 1 de agosto 
de 1938 y eu la cuantía de una peseta diaria, al Vigilante antes 
mencionado, y su abono ai mismo a partir del 1 de abri del 1939, 
quedando pendiente el abono de los atrasos anteriores a dicha 
fecha de lo que en su dia acuerde con carácter general el 
Ayuntamiento; y

Segundo. Reconocer a dicho Vigilante un segundo cua­
trienio, vencido en 1 de agosto del corriente año, en la misma 
cuantía de una peseta diaria, que le será abonado a partir de 
la fecha de su vencimiento.

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo 
informado poria Secretaría Especial y lo dispuesto en la re­
organización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono a favor del Vigilante de dicho Servicio don 
Hilario de la Calle Marcóte y de los Operarios del mismo don 
Antonio Esquer Burillo, D. Germán Vega Rey y D. Anto­
nio Barroso Martin de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas y a partir del 1 de septiembre de 1941 e! prime­
ro; del 4 de octubre último, el segundo; del 18 de marzo de 
1940, el tercero, y del 1 de abril de 1939, el último, con la 
excepción del cuatrienio correspondiente al Operario D, Ger­
mán Vega Rey, al que habrá de descontarse del referido 
cuatrienio lo correspondiente a un año, por haber sido sancio­
nado, como consecuencia de su depuración, con la suspensión 
de empleo y joma! durante el indicado período de tiempo.

134. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo se conceda media mensualidad, con carác­
ter extraordinario, a) personal municipal.

Y se acordó que pasase a estudio de las Comisiones de 
Hacienda y Gobierno interior y Personal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

!35, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Administrador 
de Rentas, relativa a los ingresos y gastos habidos por el con­
cepto de suscripciones domiciliarias del Boletín del Ayun­
tamiento DE Madrid durante el tercer trimestre de! corriente 
ejercicio; de cuya cuenta resulta un saldo a favor del Ayunta­
miento de 751,á0 pesetas, que han sido ingresadas en la De­
positaría Municipal.

136- Autorizar al ilustrisimo señor Ordenador de pagos 
de la Caja General de Depósitos a fin de que entregue al 
señor Depositario de fondos municipales la cantidad de pese­
tas 1,953,36, importe de) resguardo, números 594.009 de en­
trada y 73.702 de registro, constituido por doña María de la 
Riva Ruiz, dueña del hotel numero 3 de la glorieta de Gaz- 
tambide, para responder del arbitrio sobre calderas, entrada 
de carruajes, ascensores y montacargas; sirviendo el mencio­
nado importe para su aplicación al débito de dicho arbitrio, 
una vez que ha sido desestimado el recurso que la interesada 
formuló contra el pago de aquél.

137. Conceder la exención del arbitrio de inquilinato, de 
acuerdo con el parecer sustentado por la Junta de Exacciones, 
y a partir del 1 de enero de 1940, a la finca número 12 de la 
calle del Pinar, ocupada por la Casa de Nazareth, institución 
creada para el anioaro y educación de huérfanos de periodis­
tas, una vez que se halla comprendida en el apartado e) del

articulo 458 del vigente Estatuto Municipal como de benefi­
cencia particular. ‘

138. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades que se señalan por los 
suministros y obras que se determinan:

Peseías

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—D. Francisco Portillo Méndez:
Tapado de calas en varias calles durante el
mes de noviembre último............. ..................  14.461,42

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Iiitcrior,-  D..Jnaii Muñoz Pnmeda: Tapa 
do de calas eii varias Calles durante el mes de
noviembre último.................................. . . .  - 10.627,59

Concepto 28 del presupiiestp extraordinario de 
1941,—Casa Eguinoa Hermanos: Obras de 
instalación de una báscula en la Inspección Sa­
nitaria de la carretera de La Coniña.............  8.792,71

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Juan Velasco Velázquez: Repara­
ción de aceras en las calles de Jéiiner, Veláz- .
quez, Hermosilla y Ayala........................... 49.688,98

Concepto 5.“ de! presupuesto extraordinarie de 
40 millones.—Fonrento de Obras y Construc­
ciones: Reparación de varias calles del inte­

. rior del Cementerio de Nuestra Señora de la
Aliuudena......................  ............................. ■■ 43.667,15

Concepto .33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Juan Velasco -Velázquez:. Repara­
ción de aceras en las palles de Montesa, Jor­
ge luán, Alcalá, Fueiicarrai, Núñez de Balboa
y Padilla................................................    57.125,11

Concepto 33 de! presupuesto extraordinario de 
1941,—D. Francisco Menéiidez García: Repa­
ración de aceras de cemento y calzada en la 
plaza de Tirso de Molina, paseo de la Chope­
ra y calle del Mesón de Paredes....................  18.317,10

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Francisco Menéndez García: Obras 
de reparación de aceras en la calle de Sego­
via (Juan Duque y Lianeo).................................  18.020,10

Concepto 33 de) presupuesto extraordinario de 
1941.—D, Juan Velasco Velázquez: Repara­
ción de aceras en las calles de Núñez de Bal­
boa, Fuencarral, Alcántara, Hermanos Mira­
lies, Alcalá y Hermosilla..................................... 58.528,84

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.—Construcciones Colomina G. Se­
rrano: Obras de reconstrucción de la Colonia
immicipal Valdcnúñcz...................................  • ..169.350

Capitulo de Resaltas de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior.—D. Enrique Flores Va­
lles: Material y colocación de una estufa en el 
Grupo escolar Argentina durante el actual
ejercicio............................................................. 298

Concepto 485 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. J. Hazen: Reparación de nn 
piano para el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (segundo departamento) durante
el actual ejercicio.............................................  1 ■ 150

Concepto 488 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—D, Enrique Flores Valle: Tra­
bajos de fiimisterta en el Grupo Escuelas Bos­
que durante el mes de noviembre último,!. . .  80

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—D. Juan Muñoz Priuicda: Repa­
ración de aceras en la Avenida de José Anto­
nio, calles de Ferraz y Alcalá, y supresión de 
un paso de carruajes en la calle del Tutor, 6 , 57.132,62

Concepto 7,“ del presupuesto extraordinario de 
40milloiies.—Casa Eguinoa Hermanos: Obras 
de instalación de una báscula y oficinas de la 
Dirección e Intervención en el Mercado Cen­
tral de Fimtas y Verduras.................................  25.266,79
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Pesetas

Concento 385 del vigente prestinnesto ordinario 
del Interior—D. Antonio Pérez Lorente: Ta­
pado de calas en varias calles durante el mes
de noviembre último...........................................  31.153,61

Concepto ,585 del vidente presiipneato ordinario 
del Interior.—D. Juan Velasen Velázquez:
Tapado de cafas en varias calles durante el
mes de noviembre último.................................  10,582,45

Concepto 585 del vidente presupuesto ordinario 
del Interior,—D. Juan Velasco Velázquez: ,
Tapado de calas en varias calles durante el
me.s de noviembre último.................................  10,060,85

Concento ,585 del vijrente presunne.stn ordinario 
del Interior,—-D, Francisco Metiéndez García:
Tapado de calas en varias calles durante el
mes de noviembre último,................1.............  2.033,92

Concento 405 de) visfente pre.supiiesto ordinario 
del Interior.—D Miepiel Casielles: Snminis- 
tros efectúateos durante el mes de noviembre 
último a los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma........... _.............................................  4.068,95

Cancepío 4,37 del vigente presunuesto ordinario 
del Interior.—D, Juan de la Serna: Suminis­
tros efectuados durante el actual ejercicio a los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma (se­
gundo denarfameiito)............................... . 1.505,50

Concento 285 del vigente nresiipuesfo ordinario 
del Interior.—Fomento de Obras y Constnic- 
Gtones; Obras de bundimiento del alcantarilla­
do en (a calle de la Pasa durante el actual
ejercicio.............................................................  4.628,62

Concepto 518 de) vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Eulogio Varela: Trabajos rea­
lizados para la ordenación de ficheros del Ar­
chivo durante el corriente m es......................  1.608

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —D. Enrique Flores Valles; Sumi­
nistros y trabajos llevados a cabo en el Grupo 
Francisco Ruano durante el mes de noviembre
último................................................................  1,133

Concepto 429 del vigente presirpuesto ordinario 
del Interior,—Varios industriales: Diversos ,
suministros realizados durante el actual ejerci­
cio a los Colegios de Nuestra Señora de la
Paloma................................. ............................. 7V36.25

Concepto 252 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Manuel Fernández, agencia 
de transportes T. R. I M.: Transporte.s efec­
tuados durante el ejercicio actual al Archivo
de Villa..............................................................  810

Concento 119 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Doña Margarita Curhelo, viuda 
de Hériz; Conservación y entretenimiento de 
las lámparas instaladas en las'columnas de los 
tranvías durante el mes de noviembre último . 4,245’

según las facturas, que figuran en el expediente, remitidas por 
el Servido de Acopios; debiendo ser cargo dicha suma total, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al concepto 81 del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche:

Pesetas

A la señora viuda de Macarrón.............................  1.177,10
A la misma señora............................................ 227
A V. Salgado..........................................................  404
A D. Julio P. de Valluerca..................................... 141
A! Sr! Vega.......................... ' ................................ 709,80

Totai...................   ‘2,658,90

142, Abonar al contratista D. Francisco Menéndez la 
cantidad de 39,396,06 pesetas, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, importe, según certificación que remitida 
por la Dirección de Vías Públicas municipales figura en el ex­
pediente, del suministro de adoquines y encintado -para la ca­
silla de Toledo (Latina); debiendo ser cargo la suma total, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 94 del vigente presupue.sto ordinario del Ensanche,

143, Abonar al contratista D. Juan Muñoz Prnneda la 
cantidad de 292,77 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación que remitida por la 
Dirección de Vías Públicas municipales figura en el expe­
diente, de la obra ejecutada para la instalación de un paso de 
carruajes en, la calle de Juan Duque; debiendo ser cargo la 
suma total, eii armonía con lo informado por la Intervención , 
Municipal, al concepto 95 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche,

144, Abonar a! contratista D. Francisco Portillo la canti­
dad de 812,45 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, importe, según certificación que remitida por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales figura en el expediente, 
de! tapado de calas con riego asfáltico en varías calles del 
Ensanche durante los meses de septiembre y octubre últimos; 
debiendo ser cargo ta indicáda suma tota! a! mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior.

145, Abonar a! contratista D. Juan Vdasco Velázquez la 
cantidad tota! de 36.093,55 pesetas, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, importe, según dos certificaciones que 
remitidas por la Dirección de Vías Públicas municipales figu­
ran en el expediente, de la reparación de aceras en las calles 
de López de Hoyos, Juan Bravo, Ayala, Maldonado y Herma­
nos Miralles; debiendo ser cargo el importe total de las refe­
ridas certificaciones al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los anteriores.

146, Abonar al contratista D, Francisco Menéndez la ' 
cantidad de 1.814,32 pesetas, más ei 4 por 100 de inspección 
V vigilancia, importe, según certificación que remitida por la 
Dirección de Vías Públicas municipales figura en el expe­
diente, del tapado de calas durante e! mes de noviembre últi­
mo en varias calles del Ensanche; debiendo ser cargo dicha 
suma total al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los anteriores.

C o m is ió n  de E n sa n c h a

139. Abonar a la Compañía Española de Electricidad la 
cantidad de 2,040 pesetas, importe de una factura presentada 
por la misma por el snmini.stro de ,500 lámpara.s tipo Stándard 
con de.stino a los servicios de alumbrado público; debiendo 
ser cargo dicha suma, en annmifa con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 30 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

140. Abonar a D. Ernesto Koplnwifz la cantidad de pe­
setas 2..500. importe de una factura presentada por el mismo, 
correspondiente a] suministro de 100 kilos de soldadura en 
barras con de.stino al Servido de Acopios; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
de dicho Servicio, al concepto Ss del vigente presupuesto 
ordinario del F.nsanche.

141. Abonar a tos suministrantes que a continuación se 
expresan las canftdade.s que para cada uno se indican, por un 
total de 2.658.90 pesetas, corre.spnndientes al suministro de 
material de dibujo para los Servicios técnicos tnuincipales.

Junta M unicipal de Pcim era Enseñanza

147. Aprobar un dictamen d« la Junta, fecha 15 del co­
rriente, en el que, al elevar la misma a la Comisión Municipal 
Permanente, a fin de que ésta quede enterada, cuantos trámi­
tes y trabajos se han llevado a cabo con ocasión de la entrega 
a la autoridad militar de los 12 Grupos escolares que a conti­
nuación se expresan, para alojamiento en los mismos de fuer­
zas militares con motivo de la movilización decretada por el 
Gobierno, considera un deber significar que se ha desarrollado 
coti toda normalidad (y venciéndose cuantas dificultades se 
oponían) la intensa labor de! traslado dd moblaje y material de 
dichos Grupos escolares a otras dependencias municipales, así 
como la de organización y acoplamiento, pada no entorpecer la 
función docentes de aquéllos, de clases en otros Grupos y 
Escuelas próximos, y por lo que se refiere a las Escuelas de 
Agnirre, la instalación de las .secciones de niñas en el hotel 
número 13 de la calle de O’Dónnell, con vuelta a la de Anto­
nio Acuña, arrendado para Escuelas porci Ayuntamiento, con­
tinuando las clases de niños en imo de los extremos del iiinme-
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ble, meredendo de la Dirección General de Primera Enseñanza 
los máximos elogios la actuación de los funcionarías y obreros 
dependientes de la Corporación municipal que lian intervenido 
en ese trabajo:

Víctor Pradera, Calvo Sotelo, Ramiro deMaeztii, Claudio 
Moyano, Tirso de Molina, Onésimo Redondo, Fernández Mo- 
ratin, Hilarte de San Juan, Luis Vives, Lope de Vega, Mariano 
de Cavia y Escuelas de Aguirre.

lit Mv *

Comisión de Hacienda

148. Desistir del recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de lo ContenciosoadministrativG contra la resolución 
del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda que resolvió favo­
rablemente la reclamación formniada por D. Antonio Collar 
Jiménez, en nombre del Balneario y Aguas de Solares, contra 
la Ordenanza de exacciones mimero 50 para el ano 1941, en 
la que se gravaban las botellas de aguas minerales que se in­
trodujeran en tíl término immidpal, una vez que la Asesoría 
Jurídica municipal prevé dificultades que hacen pensar en el 
resultado negativo del recurso, puesto que-se ha suprimido tal 
arbitrio y no llegó éste a exigirse a la Sociedad reclamante 
durante el año 1941. '

149. Abonara lacasa Negro, adjudicataria del suministro 
de placas rotuladoras de varias calles de la capital,das canti­
dades de 15.369 y 8.131 pesetas, con cargo a¡ capítulo XVIII, 
Resujtas, del vigente presupuesto ordinario del Interior y al 
concepto 39 del vigente presupuesto ordinario del Ensanebe, 
respectivamente, una vez que la Comisión de Ensanche lia 
autorizado a la de'Hacienda para que recoja en*csta propuesta 
el gasto que corresponde a dicha zona.

150. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado en la se­
sión de 11 de noviembre último, y por la Comisión de Fomento 
en la de 22 del corriente, los proyectos y presupuesto, impor­
tante 491.616,69 pesetas, formulados por la Técnica municipal 
con destino a las obras de adaptación de los edificios sitos en 
el paseo del Rey y en la plaza del Dos de Mayo para desti­
narlos al Servicio de Represión de la Mendicidad; autorizán­
dose un gasto de 330.416,69 pesetas (cifra que falta para com­
pletar el presupuesto de las citadas obras) con cargo al con­
cepto 28 dei presupuesto extraordinario de 194!.

151. Abonara 6 . Eduardo García Bajo-Giillón la canti­
dad de 4.050 pesetas como liquidación que se efectúa, de con­
formidad con el interesado y con lo propuesto por la Intervención 
Municipai, de los débitos por alquileres devengados y no per­
cibidos a partir del primer irimesfre de 1937, correspondientes 
a los locales que en la finca número 15 del paseo Imperial, de 
su propiedad, tiene arrendados el Ayuntamiento a diebo señor 
para Escuelas públicas; debiendo ser cargo dicha suma al capí­
tulo de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior.

Comisión da Gobierno In te rio r y P ersonal

152. Conceder a D. Cristeto Quesada Péiez-Cossio, en 
concepto de padre del temporero de Estadística D. Cristeto 
Quesada Ahumada, caído en Rusia como voluntario de la Divi­
sión Azul, la cantidad de 3,659 pesetas, equivalente a una 
anualidad de las 19 pesetas diarias que percibía su citado hijo 
y a la que tiene derecho de conformidad con lo acordado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en 2 de septiembre último; de­
biendo satisfacerse la mencionada cantidad con cargo a la par­
tida que figura en el capítulo XVII, Imprevistos, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tarde.

AtitorizaFal señor Tesorero, U.'Francisco Díaz Villar, para 
que perciba de las oficinas del Banco de España el importe de 
los siguientes valores de propiedad de este fondo, que han sido 
amortizados y que se hallan depositados con otros: diez títulos de 
la Villa de Madrid de 1927 (Subsuelo), números 19.7! l a 20, bajo 
resguardo A 176.004.

Aprobar las siguientes liquidaciones, practicadas por la Con­
taduría, de las cantidades pendientes de abono a las pensionistas 
que se indican, correspondientes allperiodo rojo, aplicando a las 
mismas los preceptos de la ley de Desbioqueo, resultando las can­
tidades siguientes como resultado de! porcentaje, y debiendo ser 
cobradas personalmente por las interesadas o con autorización 
especia) para ello; a doña Carmen Calleja de Aunós, 15,92 pesetas; 
a doña Pilar Alvarez García," 12,50; a doña Pilar García Loren­
zo, 141,14; a doña María Luisa de la Plata, 1.09.5,71; a dona María 
Ana González y López, 93,75; a doña Luisa Jalvo Millán, 49,99; 
a doña Carlota Rodríguez Crespo, 170,50; a doña Amparo Arispe 
Sáncliez, 11,66; a doña Leonor Novo Fernández. 305,.37; a dona 
María Martínez Humanes, 739,96; a doña Remedios García Pé­
rez, 174,96; a doña Matilde31sern Arias, 3,75; a doña Manuela 
Sánchez García, 211,42; a doña María Cela Sanfid, 39,05; a doña 
Carmen Gómez González, 300,94; a doña .María Martínez Rodrí­
guez Sierra, 4,16;a’;doña Encarnación González Samper, 1,85; 
a dona Josefa de los Frailes, 493,12; a D, Jacinto Angel García 
Díaz, 49,74; a doña Marín Coso Manzanares, 104,15, y a doña An­
tonia Pérez de las Ventas, 24,97.

. Quedar enterado del siguiente estado de Ingresos y pagos del 
mes de noviembre:

METALICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de noviembre............
Ingresos..............................................

114.086.74
196.774.75

8,456.000 
80 000

310.861,49 8.536.000

Pagos.................................................... 292.340,31 ' >

Existencia en 1 de diciembre.. 13,521,13 8.536.000

S E C R E T A R I A# ______ ,

M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  G E L  A Y U N T A M I E N T O  
D E  M A D R I D

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adm inistración  
en la sesión del día 2 de d ic iem bre de 1942

Dejar sobre la mesa la instan ia del Auxiliar de la Secretaria 
solicitando sea equiparada su gratifftación a la que perciben los 
que desempeñan funciones de Auxiliares del Montepío,

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva  
en la sesión del día 2 de d ic iem bre de 1942

Conceder la renovacióti de anticipo salidtuda por D, Antonio 
de Blas Sánchez! en atención a las espedalísimas circunstancias 
que en el caso concurren, por una sola vez y sin que sirva de 
precedente.

Conceder a doña Enriqueta Diáz Pardeiro, huérfana de D. Jimn 
Díaz Colomo, funcionario téciiicoadminístraiivo, la pensión vitali­
cia de primera clase, importante 4,800 pesetas amiales.

Conceder a doña María Clemente Herrero, hermana de don 
Bartolomé Clemente Herrero, M'édico, la pensión'temporal de 
primera dase, ímportaate 850 pesetas anuales, durante ocho años.

JUNTA GENERAL DE DELEGADOS-
Aprobados porjjla Junta;general de Delegados, en 9 del 

actual, las cuentas y balances correspondientes a los ejer­
cicios de 1938-39, I939vl0 y 1940 41, las de la Caja de Antici­
pos y la propuesta de partidas fallidas correspondiente al 
ejercicio de 1940-41, y elevadas a conocimiento de la ¿xcc- 
lerítlsüm Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
17 del corriente quedó enterada, y se publican para conoci­
miento de todos los señores asociados, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el articulo 20 del reglamento vigente de 
la institución.

Madrid, 19 de diciembre de 1942. —El Secretario, M. Bek- 
D E jo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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C A J A  D E A  N T I C I P O S

Balance general de operaciones durante el ejercicio de julio de 1940 a junio de 194 c

A C T I V O  P<̂ seta3

Pesetas

Anticipos ep circulación en fin 
del ejercicio anterior:

Ordina rios..................  2.1S1.167,22
Especiales.................... 24.609

2.205,776,22

Anticipos concedidos durante 
el ejercicio: '

Ordinarios.......... . 1.042.624,89
Especiales....................  34,62o

— ------------- 1.077.249,89

Existencia en caja (en efectivo)....................  3.854,14
Cargos a Habilitados (pendientes de liqui­

dación).................................... .. .................. 86.978,72
Anticipos fallidos suplidos durante el ejer­

cicio .............................................................. 325.528,65
Idem a suplir en el ejercido próximo.......... 177,726,20

T o t a l .................................  3.877.123,82

P A S I V O

Reintegros efectuados durante 
el ejercicio: Pesetas .

Pesetas

Ordinarios..................  2.327430,28
Especiales.................... 56,656 2.383.786,28

M o. \t e p ío : Saldo a su favor por capital anti­
cipado........................................................... 1.167.808,89

Fallidos producidos en el ejercicio ..........  325.528,65

T o t a l .................................  3.877.123,82

' .  C O N C U R S O S

Celebrado y declarado'desierto el anterior concurso anunciado 
para contratar la construcción y explotación durante quince años 
de los quioscos para la venta de periódicos emplazados en la plaza 
de Manuel Becerra (entre ias calles de Alcalá y Don Ramón de la 
Cruz) y Alcalá-General Mola, la excelentísima Comisión Munici­
pal Permanente, en sesión de 10 del actual, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de igual fecha, se ha servido acor­
dar se anuncie nuevo concurso libre, con sujeción a las mismas 
condiciones y bases publicadas en el B olí-tín del Ayuntamiento 
DE M adrid fecha^25 de abril ultimo, excepto la base quinta, que a 
este fin ha sido modificada.

Los correspondientes pliegos de condiciones, con indicación 
del situado y canon anua! señalado para cada uno de los quioscos, 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de Subas­
tas) durante el plazo de un mes, a partir de la publicación del pre­
sente anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, en 
las horas de diez de ia mañana a una de la tarde, pediendo pre­
sentarse ias solicitudes en dicho Negociado todos los días labora­
bles que medien hasta !a terminación del indicado plazo, durante 
ias horas oficíales. .

Todos los gastos que origine este concurso serán prorrateados 
entre los adjudicatarios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2] de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. lArriba Espanal

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 3 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar el arrien­
do y aprovechamiento de las basuras de la zona B del vertedero 
del Este.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-

do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca insèrto en el Boletín Ofleial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamadones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. , .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jnlio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de diciembre de 1942.—E! Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S; + +

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Llopis proyecta establecer una fábrica de mosaicos en la casa nú­
meros 31 y 33 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, U de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba Espanal

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Reuni­
das Españolas (S. A.) proyectan instalar cinco electromotores con 
fuerza tota! de 7,10 caballos en la casa número 93 de la calle de 
Hermosiila,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, la que estimen convenientfc,

Madrid, 12 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

_ * it

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pübíico que D. Ramón Reba- 
qae Fernández proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 14 de la calle del Rolio.

Las personas que se consideren Deriudicadas ñor dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante et 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de diciembre de 1942.— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano Rojas 
proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la casa 
número 45 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1942.—El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio 
Santos proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,50 caballos en la casa número 4 de la calle de Manuel Muñoz^ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco, iArríba España!

*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ununcia al público que D. Tiburcio Jaso 
proyecta establecer un garaje e instalar un electromotor de cua­
tro caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle del Divino 
Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1942 —El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ H:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viiio de Madrid, se anuncia al público que D, Gregorio Vi­
llegas proyecta instalar cuatro electromotores en la casa núme-- 
ro 5 de la calle de Velarde.

Las persqnaa que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1942.—Ei Secretario, M. B erdejo. 
•Saludo a Franco. ¡Arriba Espafial

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mntúcípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victoriano 
Holanda proyecta establecer un taller de vulcanización e instalar 
nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 44 de 
la calle del Conde Duque,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa 
Gallo proyecta establecer una casquería en la casa número 15 de 
la calle de Alvarado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 18 de diciembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Do­
mínguez proyecta establecer una fábrica de petacas e instalar nn 
electromotor con fuerza total de cinco caballos en la casa núme­
ro 28 de la calle de Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1942.—El Secretario, M . Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles 
Laplaza Fiera proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 58 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1942.—E! Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco- ¡Arriba España!

!): *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Parés 
Santa Cruz proyecta instalar im electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de Martin de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción derpresente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo 
González proyecta instalar un equipo de soldadura autógena 
en la casa número 6 de la calle de San Leonardo.
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Las personas que se consideren per¡udicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de dióieinbre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

=i= *

a partir de la publicación de este edicto en el B oletín del Ayun­
tamiento DE Madrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calde­
rón de la Barca, número 2, de nueve de la mañana a una de la tar­
de, con objeto de entregarle el pliego de cargos que se le ha 
formulado, bajo apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá 
la tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 21 de diciembre de 1942.—El Secretario, K VelasíO- 
V.° B.“: el Juez, M, Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba Espa.Ta!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Lino Crespo 
proyecta establecer un laboratorio en la casa número 50 de la 
calle del Pilar de Zaragoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecba de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de diciembre de 1942.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' í  í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Pirelli 
Motte proyecta establecer un encerradero de ganado en la casa 
número 16 de la calle del Piamonte,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 19(2.—El Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Mar­
tínez Tejedor proyecta establecer un taller de compostura para 
soldar y afilar sierras de cinta e instalar un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa numero 50 del paseo de Santa María 
de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tériniiio de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de diciembre de 1942,—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando 
Moreno proyecta instalar un electromotor de quince caballos de 
fuerza en la casa numero 37 del paseo de los Pontones,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondtáti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

E D I C T O

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por et 
señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. José Malcoval Do­
mingo para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado

“  ̂ ^ í:

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientas an el día de hoy, con expresión da su cuantía  

y facha en que term ina la presentación de proposiciones 

para los mism os

Fechas Objeto de las subastas y concursos Fe set as

II Eüeig de 1943
s u b a s t a s

Obras de reparación, instalación y
sustitución de tuberías y bocas de 
riego en la calle de Alfonso Xli; 
Avenida del Generalísimo, entre 
la plaza de Colón y la calle de Mar­
tínez de la Rosa; calle de Serrano, 
desde Goya a Lista, y desde Lista a 
Diego de León; calle de Alcalá, des­
de la plaza de los Héroes del Diez 
de Agosto a la plaza de la Indepen­
dencia, y desde la plaza de la Inde­
pendencia a la Avenida del General 
Mola, y calles de Villatar y Cid. 
Presupuesto de la contrata............ 959.934,40

■ CONCUlí SOS
23 dicbre. Construcción y explotación durante

quince años del quiosco destinado a 
la venta de refrescos sito en la Ave­
nida del Generalísimo, frente al nú­
mero 13.—Plazo de admisión de so­
licitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid y terminará en la 
fecba que al margen se indica.-Cauon

15 tneie de |943
anual............................................... 1.500

Construcción y explotación durante
quince años de los quioscos destina­
dos a la venta de periódicos sitos en 
la plaza de Manuel Becerra (entre 
las calles de Alcalá y Don Ramón 
de la Cruz) y Alcalá-General Mola. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y contar­
se desde el día siguiente a! en que 
se publique el anuncio en el B oletín 
DEL A yuntamiento de M adrid y ter­
minará en la fecha que a) margen 
se indica.—Canon anual para cada 
quiosco............................................ 1.200

4 enere di 1943

f 'a ra  rec lam aciones por d iez  d ía s hábiles, 
que em pegarán a correr y  con tarse  desde  
e l slgttieiiíe a te n  que a pure  te a e l anuncia  
en ei Boletín Oficial de la proo incia  y  
term inarán  en ¡a fecha que a l m argen  

se  índica:

Enajenación del solar sito en la calle
de Martín de Vargas, con vuelta a 
la de Moratines,—Precio tipo......... 16.345,56

Concurso del arriendo y aprovecha­
miento de las basuras de la zona B 
del vertedero del Este durante un 
año como minimo, pudiendo ser pro­
rrogado por el excelentísimo Ayun­
tamiento.—Precio tipo calculado... 807.795

Sección de Cultura e Información,—Artas Oráticas Municipales
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